
D. Seguridad Pública $35,267, 142.58 

E. Gastos Asociados a la Implementación de Nuevas Leyes Federales o $0.00 
Reformas a las Mismas (E = e1 + e2) 

e1) Nombre del Programa o Ley 1 $0.00 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 $0.00 

F. Sentencias Laborales Definitivas $0.00 

11. Gasto Etiquetado (ll=A+B+C+D+E+F) $0.00 
A. Personal Administrativo y de Servicio Público $0.00 

B. Magisterio $0.00 

C. Servicios de Salud (C=c1 +c2) $0.00 

c1) Personal Administrativo $0.00 

c2) Personal Médico, Paramédico Y Afín $0.00 

D. Seguridad Pública $0.00 

E. Gastos Asociados a la Implementación de Nuevas Leyes Federales o $0.00 
Reformas a las Mismas (E= e1 + e2) 

e1) Nombre del Programa o Ley 1 $0.00 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 $0.00 

F. Sentencias Laborales Definitivas $0.00 

111. Total del Gasto en Servicios Personales (111 = 1 + m $130.945.239.86 

Artículo 36.- En el presente Presupuesto no se cuenta con deuda pública a corto plazo 
(menor a un año). 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Recursos Federales Transferidos al Municipio 

Artículo 37.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cd. Frontera, Coahuila de 
Zaragoza, contempla como una de sus fuentes de financiamiento los recursos federales 
asignados a través de participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de 
Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 38.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la Federación 
presupuestó otorgar al municipio de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, se 
desglosan a continuación: 

3.18. FONDOS PROVENIENTES DEL RAMO 33 
ENTIDAD PÚBLICA: CD. FRON TERA 

EJERCICIO FISCAL: 2020 



Fondo 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

1000 $0.00 $$14,758,325.33 $14,758,325.33 

2000 $0.00 $6,235, 186.33 $6,235, 186.33 

3000 $0.00 $12, 192, 108.14 $12.192.108.14 
4000 $0.00 $0.00 $0.00 

5000 $0.00 $5,462,229.35 $5,462,229.35 

6000 $13,354,947.20 12,882,616.38 26,237 ,563.58 

7000 $0.00 $0.00 $0.00 

8000 $0.00 $0.00 $0.00 

9000 $0.00 $0.00 $0.00 

Total General $13,354,947.20 $S1,S30,465.S3 $84,885.412.73 

TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones y Obras Públicas 

Artículo 39.-De conformidad con lo establecido en los artículos 201 del Código Municipal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 
segundo transitorio de la Ley de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación 
restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2020, se sujetarán a los 
siguientes lineamientos: 

MODALIDAD 

Licitación Pública 


